
 
 
 

 
 
 

“Año de la recuperación y consolidación de la 

economía peruana” 

 

COMUNICADO 

QUE DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS PARA EL NOMBRAMIENTO DEL PERSONAL CONTRATADO BAJO 

EL RÉGIMEN DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 276, LEY DE BASES DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA Y DE 

REMUNERACIONES DEL SECTOR PÚBLICO, EN EL MARCO DE LA LEY N° 32185, LEY DE PRESUPUESTO DEL 

SECTOR PÚBLICO PARA EL AÑO FISCAL 2025 

SE COMUNICA: 

LAS PLAZAS ORGÁNICAS A NOMBRAR, CONTENIDAS EN EL CUADRO DE ASIGNACIÓN DE PERSONAL 

(CAP) 

 

 

 

Moquegua, 11 de noviembre de 2025 

SUB GERENCIA DE PERSONAL Y BIENESTAR SOCIAL 

 


